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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES N.º75-SRH-2024 

Celebrado entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional y DA\llEL ERNESTO 

BARAHONA PAZ. en los términos siguientes: "Nosotrosº EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA. mayor de edad, 

Abogado. hondureño y de este domicilio, con documento nacional de identificación (0801-1973-00911). 

actuando en su condición de Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo N.º 004·2022 de fecha veintisiete (27) de enero del año 

dos mil veintidós (2022). quien para los efectos legales correspondientes se denominará ºLA SECRETARÍA" y 

OANl!iL ERNESTO SARAHONA PAZ. , mayor de edad. Licenciado en Ciencias Jurídicas con Orientación en 

Derecho Internacional, de este domicilio y portador del documento nacional de identificación (0801 1977 

03581), actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATISTA". hemos 

convenido en celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales. que esrara regido por las 

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA; NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: ºLA SECRETARÍA" declara que 

por la naturaleza de las labores asignadas. se hace necesario contratar los servicios de 'El CONTRATISTA", 

quien se compromete a prestar sus servicios en 'LA SECRETARÍA·. como ENCAR~ADO DE LA UNIDAD DE 

RELACIONES ECONÓMICAS Y COMERCIALES. debiendo realizar las tareas siguientes: DESCRIPCIÓN DE LOS 

SERVICIOS: 1) Recomendar y e1ecutar la política económica exterior mediante el seguimiento de tratados y 

acuerdos económicos suscritos por Honduras con los diferentes paises y mediante otros mecanismos que se 

creen para tal fin: 2) Realizar un análisis de los flujos comerciales de Honduras con los distintos países del 

mundo: 3) Revisar los análisis de la información enviados por el Servicio Exterior de Honduras. las Emba¡adas y 

organismos internacíonales acreditados en nuestro país sobre temas económicos y comerciales; 4) Dar 

seguimiento en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico a los acuerdos de carácter económico 

y comercial suscritos o en negociación: 5) Elaborar insumos de soporte técnico para la participación del país en 

los diferentes organismos internacionales y mecanismos de Integración Económica. de los que forma parte 

Honduras: 6) Promover diálogos macroeconómicos: 7) Participar en las negociaciones de acuerdos bilaterales y 

multilaterales en materia económica con el objeto de fortalecer la cooperación en ese marco; 8) Generar 

estudios sobre la situación económica de otros países y su grado de complementación con la econom1a naC1ooal, 

a fin de diseñar nuevas estrategias para desarrollar cooperación económica. 9) Otras actividades afines que le 

sean as gnadas. CLÁUSULA SEGUNDA CONFIDENCIALIDAD: La información manejada o proporcionada por 

raión de sus funciones tendrá carácter confidencial y ambas partes guardarán la discreción debida sobre las 

mismas. esto sin perjuicio de lo dispuesto en la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CLÁUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO: "EL CONTRATISTA', estará sujeto a un proceso de 

evaluación 11evado a cabo por la Subgerenc1a de Recursos Humanos con base en el rendimiento y la calidad de 

los resultados en la prestación los servicios. la cual se practicará un (1) mes antes del término de la v1geF1c1a del 

c.ontrato. CLÁUSULA CUARTA; VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CONTRATO. Este contrato tendrá validez una vez 

suscrito por las partes y sea aprobado mediante el acuerdo c.orrespondiente. prestando "EL 
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CONTRATISTA" sus servic.1os como ENCARGADO DE LA U1'110AD m RELACIONES ECONÓMICAS Y 

COMl RCIALES durante el penodo Comprendido del tres (03) de enero al vemtinuP.ve (29) de febrero del año 

dos r 1 ve11 t1cuatro 2. 24 CIÁUSU!.A QUINTA. "v10NTO DEL CONTRA TO. El monto del presente Contr .no 

sera de· NOVENTA Y DOS MIL "IOVECIENlOS VEINTIOCHO 1 E'MPIRAS CON OCHENTA Y NUEVi 

CFNTAVOS (l.92.928.89) mismos que EL CONl RA TISTA devengara rnensualmente en la r.ant.dad de 

CUARENTA Y UN Mil DOSCIENTOS lEMPIRAS EXACTOS (L41,200.00). así como décimo tt:rcer mes en 

concepto de aguinaldo y décimo cuarto mes en concepto de compen~ación social. los c.uales seran pagados 

de manera proporc.1011.JI conforme a lo determinado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de él 

Repubhca 'I sus Disoos1cioncs Generales para el pre$ente ejercicio f iscal El gaseo afectara lo estructura 

presupuestaria siguiente Unidad Ejecutora 032. Programa 018 Subprograma OO. Actividad 01. Proyecto OO. 

Fuente 011. Objeto 12100 Sueldos Básicos Objeto 12410 Oecimotercer mes. Objeto 12420 Decimocuarto 

mes. ObJtto 12550 Contribuciones al Instituto Hondureño de Seguro Social (IHSS). A la remuneración 

mensual -se le harán la'il deducciones que correspondan por el pago del impuesto vecinal. nnpuesto sobre 

renta, aSJ como las deducciones por llegadas tarde o d1as faltados que se generen sin justa causa. kis cuales se 

e¡P.cuta•án de acuerdo al registro oe entradas y >Jlidas llevado .1 efecto por la Subgere-ic1a d" Recursos 

Humanos. CLÁUSULA SEXTA BENEHCIO VACACIONAL: "fl CONTRAllSTA tendra derec.ho a un (1) día 

de va<.aciones remuneradas por cada mes trabajado. debiendo solic1ti1rlas mediante el formato establecido 

con d1ch.1 fina'idad y ser autonladas por el jefe 1nnel.l1.1to. CLÁUSULA SEPTIMA. "LA SECREl ARÍA • contraerá 

en los casos de term1nac1on del contrato la responsabildad del pago de las pt estaC1ones e indemnizac;ones a 

que tengan derecho os tr 1ba¡adores conforme a o estab1eC1do en la no<mativa labo•al y demás eyes 

presupu~st;irias aphcables. CLÁUSULA OCTAVA: 10R"-'ADA DF TRABAJO Y O TRAS RFGUI ACIONES· 1) ' 

CONTRATISTA" queda obligado a cumplir c.on la ¡ornada ordinaria de tr~bajo establecida de lunes a viernes 

con un horario de entrada de 9:00 a. m. y salida de 5:00 p. m .. teniendose como faltas los ingresos posteriores 

a las 9 05 rJ. m .. asi como a colaborar en horas extraord1'1artas. cuando sea nece~.:trio las Cudles Sf'rán pagadas 

conforme a la disponibilidad presupuestaria de "LA ECRfTAR A" asl como a lo establecido en el articulo 31 

inciso c) de la Ley de Equidad Tributaria; 2) "fl CO'HRATISTA" debera presentarse puntualmente a sus 

labores diarias y solo podra ausentarse por motivos de accidente duelo u otras razones de fuerza mayor y 

enfermedad debidamente comprob;idos Stn per1u1c10 de los :Jerecho'> que en est~ 5€'nt1do le confiere el 

Instituto Hondureno de Segur.dad Soc al (IHSSl 31 "EL CONTRATISTA• deberá conservar en buen estado y 

usar con la debida responsabilidad el mobi'iario y equipo de la <Jfícma asignados por "LA SECRETARÍA'. p;.r~ 

la l>uena calidad de la prec:.tactón de su serv•cio CLÁJJSULA NOVENA; VIÁTICOS Y GAS 1 OS DE VIAJE: ºLA 

SECRfl ARÍA". proporcionMá a "El CONTRA rtSTA cuando sea procedente el pago de viáticos y gasto~ de 

vtilJE.' dentro o fuera del pais segun el Reglamento de Viáticos y otros Gastos de Via¡e pard 1 uncionarios v 

Emple.ldos del Poder E1ecut1vo. en el grado y categoria que corresponda. CLÁUSULA P~CIMA: 

TERMINACIÓN DEL CON 1 RATO· Este ( ontrato podra disolverse sin o nguna respon ... dD ldod oara LA 

SECRETARÍA" por las causas siguientes: 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "EL 
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CONTRArlSTA. o incapacidad fis1ca o mental de1 mismo género. que haga imposible el curr1phm1ento del 

contratú 3) Por decisión de cualqu era de las partLs. obl1gando!>e J d;¡r el aviso correspondiente "<-lf• cinco (5) 

d1as de antic1paC1on: 4) Por incumplimiento manif esto de la prestación de sus servic os. 5) Cuando el Titular 

de 'LA SECRETARÍA" pierda ra confianza en 'El CONTRATISTA" en la prestación de sus servcios 

profesionales: 6) Por el vencimiento del plazo estab.ec1do en la cláusula cuarta: 7) Por reprobar la evaluac 0<1 

de del.empeño en la clau~ula tercera: 8) Por todo acto inmoral. contrario a la ética. la tr.:lnsparencia y/o 

delictivo que "EL CONTRATISTA' cometa en t lugar o tuera de dende preste sus servicios profesionales. en 

este caso. la terminación del contrato será efectiva un (1) d~a háb1 de<;pues de la resolución que se e'Tlita en 

'i rtU<l rea 1zact0n de lc1 audiencia de descargos correspondier"e CLÁUSULA UNotOMA F ra reso ver les 

c.ontr0\iers1;1s Que surjan de la aplicación de este contrato. las partes se someten a las c1 spo Cto: es del 

Derecho Administrativo y L;iboral vigente y a lo expresamente pactaoo en el mismo. CLÁUSULA 

OUOOtCIMA; ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES: Ambas partes dCeptan los térrT11no~ del presente 

Contrat-. comprometténdose di fiel cumphrn1ento del mismo. En te oe 10 cual f;rman e presfl'nte Contrato Pn 

la ciudad de Teguciga P<l. "1unic1p10 del Distrito ,...Mtral, a los tres (3) d1as del mes de enero del año dos ~1 

ve nticuatro (2024) 
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ACUERDO N.0 75-SRH-2024 
HONDURAS 

Tegucigalpa, MDC. 09 de enero de 2024 

El Secretano de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. en uso de las 

facultades de que está investido y en aplicación de los articulas: 36 numeral 8. 116. 118. 119 y 122 de la Ley 

General de Administración Pública y Acuerdo Ejecutivo N.0004 2022 de fecha veintisiete (27) de enero del 

año dos mil veintidós (2022) y Acuerdo N.ºOOl·SRH-2024 de fecha cuatro (4) de enero del año dos mil 

veinticuatro (2024). 

ACUERDA 

\ 

1 

Aprobar el CONTRATO que literalmente dice: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES N.º75-SRH-2024, Celebrado entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional DAl\JIEL ERNESTO BARAHONA PAZ. en los términos siguientes: "Nosotros" ¡ 
• 

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA mayor de edad. Abogado, hondureño y de este domicilio. con doc'.umento ¡ 
nacional de identificación (0801-1973-00911). actuando en su condición de Secretario de Estado en los l 

1 
Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo f\i 0 

' 

004-2022 de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). quien para los efectos legales 

correspondientes se denominará "LA SECRETARÍA• y DANIEL ERNESTO BARAHONA PAZ. mayor de edad. 

licenciado en Ciencias Jurídicas con Orientación en Derecho Internacional .. de este domicilio y portador del 

documento nacional de identificación (0801-1977-03581). actuando en su condición personal y quien en lo 

sucesivo se denominará "EL CONTRATISTA'. hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Prestación 

de Servicios Profesionales. que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRltv!ERA: NATURALEZA 

DE LOS SERVICIOS: ºLA SECRETARÍA" declara que por la naturaleza de las labores asignadas. se hace necesario 

contratarlos servicios de "El CONTRATISTAº. quien se compromete a prestar sus servicios en •LA SECRETARÍA". 

como ENCARGADO DE LA UNIDAD DE RELACIONES ECONÓMICAS Y COMERCIALES, debiendo realizar las 

tareas siguientes: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 1) Recomendar y ejecutar la política económica exterior 

mediante el seguimiento de tratados y acuerdos económicos suscritos por Honduras con los diferentes países y 

mediante otros mecanismos que se creen para tal fin: 2) Realizar un análisis de los flujos comerciales de Honduras 

con los distintos países del mundo: 3) Revisar los análisis de la información enviados por el Servicio Exterior de 

Honduras. las Embajadas y organismos internacionales acreditados en nuestro país sobre temas económicos y 

comerciales: 4) Dar seguimiento en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico a los acuerdos de 

carácter económico y comercial suscritos o en negociación; 5) Elaborar insumos de soporte técnico para la 

participación del país en los diferentes organismos internacionales y mecanismos de Integración Económ1~a. de 

los que forma parte Honduras: 6) Promover diálogos macroeconómicos: 7) Participar en las negociaciones de 

acuerdos bilaterales y multilaterales en materia económica con el objeto de fortalecer la cooperación en ese 

marco; 8) Generar estudios sobre la situación económica óe otros países y su grado de complementación con la 

economía nacional. a fin de diseñar nuevas estrategias para desarrollar cooperación económica: 9} Otras 
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actividades afines que le sean asignadas. CLÁUSULA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: La información 

manejada o proporcionada por razón de sus funciones tendrá carácter confidencial y ambas partes guardarán 

la discreción debida sobre las mismas. esto sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. CLÁUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 'EL CONTRATISTA'', 

estará sujeto a un proceso de evaluación llevado a cabo por la Subgerencia de Recursos Humanos con base 

en 1: rendimiento y la calidad de los resultados en la prestació11 los servicios. la cual se practicará un (1) mes 

antes del término de la vigencia del contrato. CLÁUSULA CUARTA:. VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CONTRATO: 

Este contrato tendrá validez una vez suscnto por las partes y sea aprobado mediante el acuerdo 

correspondiente. prestando "EL CONTRATISTA· ~s servicios como ENCARGADO DE LA UNIDAD DE 

RELACIO'IES ECONÓMICAS Y COMFRCIALES durante el período comprendido del tres (03) de enero al 

veintinueve (29) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024}. CLÁUSULA QUINTA: MONTO DEL 

CONTRATO. El monto del presente Contrato será de: NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEIN flOCHO 

LEMPIRAS CON OCHENTA Y NUEVE CENT AVOS (L.92.928.89) mismos que 'EL CONTRATISTA• devengará 

mensualmente en la cantidad de CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L41.20000), 

asi como décimo tercer mes en concepto de aguinaldo y décimo cuarto mes en concepto de conpensac1ón 

social. los cuales serán pagados de manera proporcional conforme a lo determinado en el Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales para el presente ejercicio fiscal. El gasto 

afectará la estructura presupuestaria siguiente: Unidad Ejecutora 032. Programa 018. Subprograma OO. 

Actividad 01. Proyecto OO. Fuente 011. Objeto 12100 Sueldos Básicos. Objeto 12410 Decrmotercer mes. 

Objeto 12420 Decimocuarto mes. Objeto 12550 Contribuciones al Instituto Hondureño de Seguro Social 

(IHSS). A la remuneración mensual se le harán las deducciones que correspondan por el pago del impuesto 

vecinal. impuesto sobre la renta. así como las deducciones por llegadas tarde o días faltados que se generen 

sin justa causa. las cuales se ejecutarán de acuerdo al registro de entradas y salidas llevado al efecto por la 

Subgerencia de Recurws Humanos. CLÁUSULA SEXTA: BENEFICIO VACACIONAL: "EL CONTRATiSTAª 

tendrá derecho a un (1) dfa de vacaciones remuneradas por cada mes trabajado. debiendo s.ohcitarlas mediante 

el formato establecido con dicha finalidad y ser autorizadas por el jefe inmediato. CLÁUSULA SÉPTIMA: •LA 

SECRETARÍA' contraerá en los casos de terminación del contrato la responsabilidad del pago de las 

prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho los traba¡adores conforme a lo establecido en la 

normativa laboral y demás leyes presupuestarias aplicables. CLÁUSULA OCTAVA JORNADA DE TRABAJO 

Y OTRAS REGULACIONES: 1) "EL CONTRATISTA" queda obligado a cumplir con la jornada ordinaria de 

trabajo establecida de lunes a viernes con un horario de entrada de 9:00 a. m y salida de 5:00 p.m .. teniéndose 

como faltas los ingresos posteriores a fas 9.05 a. rn .. así como a colaborar en horas extraordmanas. cuando 

sea necesario. las cuales serán pagadas conforme a la disponibilidad presupuestaria de "LA SECRETARÍA" a$f 

como a lo establecido en el articulo 31 inciso e) de la Ley de Equidad Tributaria; 2) EL CONTRATISTA• deberá 

presentarse puntualmente a sus labores diarias y solo podrá ausentarse por motivos de accidente. duelo u 

otras razones de fuerza mayor y enfermedad debidamente comprobados. sin perjuicio de los derechos que en 
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este sentido le confiere el Instituto Hondureno de Seguridad S:x1al 'IH<;S) 3) • [L CONTRATISTAº deberá 

conservar en buen estado y usar cori la debida responsab1hdad el rnob1hJr10 y equipo de la oficina asgnados 

por "LA SECRETARIA' para la buena calidad de la prestauon de 5U servicio. CLAUSUI A NOVENA VIÁTICOS 

Y GASTOS DE VIAJE. 'LA SECRETARÍA', proporcionara a E CONTRATISTA cuando sea procedente, el 

pago de viáticos y gastos di:: via¡e. dentro o fuera del país segun el Reglamento de V1at1cos y otros Gastos de 

Viaje parar unc1onarios y Empleados del Poder Ejecutivo. en el grado y CJtegorío que corresponda. CLÁUSULA 

DtCIMA: 1 ERMINACIÓN DEL CONTRA TO: Este Contrato podra disolverse sin ninguna responsabilidad para 

'LA SfCREl ARíA• por las causas siguientes: 1) El mutuo consent1m1ento de las partes: 2) Por muerte de 'El 

CONTRATISTA o incapacidad física o mental del rrnsmo género. que haga imposiblE:' el cumplimiento del 

contrato 3) Por decisión de cualquiera de las partes. obhgandose a dar el aviso correspondiente con cinco (5) 

días de antit .pación. 4) Por rncurnpl1miento ma•l,fiesto de la prestar"ión de sus servicios S) Cuando el Titular 

de "LA SECRETARÍA" pierda la conhanza en 'EL CONTRATI'> TA ~n la prestación de sus servicios 

protc:..vna1cs. 6) Por el vencimiento del plazo establecido Pn la cl.~usula cuarta: 7) Por reprobar ía evaluación 

de desempe"'o en la -láusula tercera: Bl Por todo acto inmoral. contrario a la ét'ca ~ transparencia y/o 

dehct•vo que 'EL CO"lTRATISTA" cometa en el lugar o fuera de d<lnde preste sus servicios pro'esior.ales. en 

este ca!.O a term1nac1ón dt:I contrato será efect va un (1} día hao1I d~pués de la rer,olución que se em:ta en 

virtud rea11zación de la audiencia de descargos correspondiente. CL.J\USULA UNDtCIMA: Para resolver la•. 

controversias que surjon de 1.- aplicación de este contrato. las partes se someten a las d1sposic1ones del 

Derecho Adm1n1strat1vo y Laboral vigente y a lo exprcsamt'nte pactado en e mismo. CLAUSULA 

DUOOfCIMA: ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONE:$: Ambas partes aceptan los términos del presente 

Contrato. comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firman el presente Contrato en 

la ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central. a los tres (3) dias del mes de enero del año dos mil 

veinticu;itro (7024). l:DUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA. LA SECRETARIA DANt( L l RNESlO BARAHONA 

PAZ, rL CONlRATISiA 
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